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Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la Legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Sevilla, 22 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Mediterráneo
para el Instituto de Educación Secundaria de Estepona
(Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Melilla, 20, de
Estepona (Málaga), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Mediterráneo» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Mediterráneo» para el Instituto de Educación
S e c u n d a r i a d e E s t e p o n a ( M á l a g a ) c o n c ó d i g o
núm. 29700953, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Los Montecillos
para el Instituto de Educación Secundaria de Coín
(Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Carretera de Mijas
km 1,5 de Coín (Málaga), se acordó proponer la denominación
específica de «Los Montecillos» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Los Montecillos» para el Instituto de Educación
Secundaria de Coín (Málaga) con código núm. 29700928,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Itálica para el
Instituto de Educación Secundaria de Santiponce
(Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de Andalucía,
s/n, de Santiponce (Sevilla), se acordó proponer la denomi-
nación específica de «Itálica» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Itálica» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Santiponce (Sevilla) con código núm. 41701419,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al centro privado Las Marismas, de Mairena
del Aljarafe (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don José Ortiz
Moreno, como representante de la Sociedad Cooperativa Anda-
luza «Las Marismas», titular del centro docente privado «Las
Marismas», sito en Mairena del Aljarafe (Sevilla), ctra. San
Juan-Palomares, s/n, solicitando autorización definitiva para
apertura y funcionamiento de dicho centro, con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el centro privado «Las Marismas», de
Mairena del Aljarafe (Sevilla), tiene autorización definitiva de
dos centros del mismo titular, uno de Educación Preescolar
de 2 unidades y 80 puestos escolares, y otro de Educación
Primaria /Educación General Básica de 8 unidades y 320 pues-
tos escolares. Funcionan en régimen de concierto educativo
6 unidades de Educación Primaria y 2 unidades de primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, provisionales por
un año.
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Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo
9, punto 2.º, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Secundaria «Las Marismas», de Mairena
del Aljarafe (Sevilla) y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Las Marismas».
Titular: Las Marismas, Sdad. Coop. Andaluza.
Domicilio: Ctra. San Juan-Palomares, s/n.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41602171.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Las Marismas».
Titular: Las Marismas, Sdad. Coop. Andaluza.
Domicilio: Ctra. San Juan-Palomares, s/n.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Código del centro: 41602171.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Las Marismas», de Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla) podrá funcionar con 80 puestos esco-
lares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo
Educación Preescolar.

Tercero. Aunque al centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-

cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se delegan
competencias, en los funcionarios docentes que se
mencionan, relativas a la puesta en funcionamiento
y a la organización del curso académico 1998/99, en
los Institutos de Enseñanza Secundaria que se indican.

Estando tramitándose el Decreto por el que se crean deter-
minados Institutos de Enseñanza Secundaria para el próximo
curso 1998/99, se hace preciso disponer las medidas nece-
sarias que permitan el desarrollo de la actividad administrativa
en dichos Institutos, en orden a garantizar el funcionamiento
de los mismos al comienzo del próximo curso.

Por ello, según el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1.2 del Decreto 158/1996, de 7 de mayo, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial de dicha
Consejería ha resuelto:

1.º Delegar las competencias relativas a la puesta en fun-
cionamiento y a la organización del curso académico 1998/99,
en los Institutos de Enseñanza Secundaria que se crean para
el próximo curso, y que se relacionan en el Anexo de la presente
Resolución, en las personas correlacionadas en el mismo.

2.º Esta delegación de competencias tendrá eficacia hasta
el nombramiento de los órganos unipersonales que integran
los Equipos Directivos de los referidos centros.

3.º El ejercicio de las competencias delegadas por esta
Resolución conllevará los efectos económicos que procedan
en concepto de servicios extraordinarios.

Granada, 6 de julio de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

A N E X O

I.E.S. Nuevo La Alfaguara Loja: José Angel Garrido
Liébana.


